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A COMPAÑIA CEN- 
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¡O DE AVENTURA 
¡ADVENTURES CIA. 
dor escritura pública 

Décimo Cuarto del 
Quito, el 25 de junio 

a por la Superinten- 
ediante Resolución 

¡de agosto de 2003, 

etropolitano de Qui- 
ncha. 

US$ 400,00 dividido 
as de US$ 1,00 cada 

Je la compañía es: a) 
vicios turísticos, así 
idades turísticas pre- 

a materia y en espe- 
jperadora de Turismo 
péración d rsa 
nacional... 

2003 

“"ninos €. 

  

  

Daule, 11 de agosto del 2003 

Ab. EGRAFO 
1 TELES SecretartL 11" cren daule hs 050807 

Sonfiago de Cuayaquil, miércoles 27 de agosto del 2003 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA 
DEL PLAZO DE DURACION, AUMENTO DEL 
CAPITAL SUSCRITO, DEL CAPITAL AUTORI- 
ZADO, REFORMA Y CODIFICACION DE ESTA- 
TUTOS DE LA COMPAÑIA PREFABRICADOS Y 
EQUIPOS S.A. 

  

  

Se comunica al público que la compañía PRE- 
FABRICADOS Y EQUIPOS S.A., prorrogó su 
plazo de duración, aumentó su capital suscrito 
en US$ 458.160,00, aumentó su capital autori- 
zado, reformó y codificó sus estatutos por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 8 
de agosto del 2003. Fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías mediante Resolu- 
ción No. 03.01.3140 de 25 de agosto de 2003. 

DURACION: El plazo de duración de la compa- 

ñfa es de 30 años contados desde la inscripción 

de la presente escritura en el Registro Mercan- 
tl 

El capital actual suscrito de US$ 498.200,00 

está dividido en 498.200 acciones de US$ 1,00 

cada una. El capital autorizado es de US$ 
"> 

Quito, 25 de agosto de 2003 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón     INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO 

Ni 

Guayaguél, 2U uu -_ 

Rafael C, López Ruiz 
SECRETARIO 

Juzgado Octavo de lo Civil de Guayaquil 
Ag 26-27-28 
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1 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, 

TRANSFORMACION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSAB+ 
LIDAD LIMITADA “INMOBILIARIA COSTANERA CIA. LTDA” 

EN UNA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA INMOBILIA= 
RIA COSTANERA S.A., Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTA- 
TUTO : 

Se comunica al público que la compañía de responsabilidad 
limitada “INMOBILIARIA COSTANERA CIA. LTDA,”, aumen- 
tó su capital social en SETECIENTOS VEINTE DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, se transformó en una 

sociedad anónima denominada INMOBILIARIA COSTANERA 
S.A., y reformó integralmente su estatuto, por escritura públi- 
ca otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, el 
29 de noviembre de 2000. Fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución No. 03-G-J- 

0004020 el 18 de junio de 2003. 

t.- DOMICILIO: Ciudad de Guayaquil, cantón Guayaquil, pro- 
vincia del Guayas. 

2.- DURACION: CINCUENTA AÑOS, desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO: OCHOCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 
VEINTE MIL acciones de CUATRO CENTAVOS DE DO- 
LAR cada una de ellas y el capital autorizado es de UN 
AL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNI 
DOS DE AMERICA. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Dedicarse al co- 

rretaje, compra, venta, administración, agenciamiento, 
permuta y explotación de bienes inmuebles urbanos y ru- 
rales,... 

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La 
administración estará a cargo del Presidente y del Geren- 
te General. El representante legal es el Gerente General. 

Guayaquil, 18 de junío de 2003 

Ab. Víctor Anchundia Places _ 
DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

  A  


